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DUJjMU) OFICIAL
DE IiAPROVINCIA DE MADRID

nDVtR ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIONES

Las leyes, ordenes y anuncios que liavan de insertarse en los
Solbtinbs Oficiales se han de mandar al Jefe Político resp-eclivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuvia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
callede Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, linea ó traixión... ( ,W
Id. particulares en la 1." 2.» y 3.» plana... 1,00
Id. id. en la4.» plana 0,">5(Real orden de 5 de Abrilde 1853.,)

Se puolica todos los días, excepto lo dominaos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

«»~ D E2 A DOCE V DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimo*.

Parte oficial de Carabanchel á Aravaca, en la provincia i

de Madrid», yla firma del proponente.
trata de acopios de piedra machacada
para conservación del firme de los kiló-
metros 1 al 3, 6 y 7 y 10 y 1 1 de la ca-
rretera de tercer orden de Carabanchel á

los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto del
Estado para acopios por contrata, destinado
á la conservación de carreteras, dejarán de
irse satisfaciendo aquellas por orden de me-
nor antigüedad en la contrata, sin derecho
á devengar intereses de demora por esta
causa, ateniéndose para el cobro de (o que
reste á lo que prevengan la Ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Hacienda
pública y disposiciones complementarias.

A la vezque este pliego cerradose presen- j
tara otro abierto, que no deberá cerrarse en ¡

ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar- «

do de depósito de 47 pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
la conservación en el año actual de los kiló-
metros 1 al 3, 6, 7, 10 y 11 de la carretera

de Carabanchel á Aravaca», y la firma del
proponente. El depósito deberá constituirse
en metálico ó en efectos de la Deuda públi-
ca al tipo que les está asignado por las dis-
posiciones vigentes, en la Caja general de
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales
de provincia, por la cantidad mínima de
cuarenta y siete pesetas.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

Aravaca.
i." El rematante queda obligado, bajo

la responsabilidad que determina el artícu-
lo 51 de la ley de Contabilidad, á firmar el
contrato á que se refiere el anículo 4.

0 del
Pliego de condiciones generales para con-
tratos de O «ras públicas, dentro del térmi-
no de treinta (30) días contados desde la fe-
cha de la aprobación del remate y previa
la presentación de la documentación que
acredite el pago de los derechos de inser-
ción del anuncio de la subasta en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia ydel reseuardo del depósito en la
Sucursal de la Caja de Depósitos de la mis-
ma del tres (3) por ciento (100) del presu-
puesto de contrata, á disposición del Ilustrí-
simo señor Director genenl de Obras pú-
blicas, en metálico ó efectos de la Deuda al
tipo asignado por las disposiciones vigentes
Esta fianza no será devuelta al contratista

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
Madrid, 24 de Agosto de 1914

Gobierno civil En virtud de lo dispuesto por la Direc-
cióngeneral de Obras publicasen i7deAgos-
to de 191 i,este Gobierno civilha señalado
ddía 23 de Septiembre de 1914, á las once
horas, para laadjudicación en pública subas-
ta de las obras de acopios de piedra macha-
cada para la conservación en el año actual

de los kilómetros 20 al 22 de la carretera

de primer orden de Madrid á Portugal, en
esta provincia, cuyo presupuesto de contrata

es de tres mil novecientas noventa y nueve

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 28 de
Agosto de 19 14, este Gobierno civilha se-

ñalado el día 23 de Septiembre de 1914, á

las once horas, para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para la conservación en el
año actual de los kilómetros 1al 3, 6, 7, 10

yn de la carretera de tercer orden de Ca-
rabanchel á Aravaca, en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata es de cuatro mil
seiscientas diez y seis pesetas noventa cén-

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas á la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cadón del servicio.

pesetas ynoventa y cinco céntimos

hasta que se aprueben larecepción y liqui-
dación y se justifique no haher reclamacio-
nes contra él por razón de la obra.

2.* Las obras principiarán dentro de'
un (i)mes á contar de la fecha de laadju-''
d'cación y terminarán dentro' del. año ac-,

tual, entend'éndose que la no terminación
-i de las obras eri el piara fijado se considera-

rá como caso de rescisión por incumpli-
miento del contrato.

a." Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia y los de liquidación serán de cuen-

{ ta del contratista; Para atender á los prime-
ros, «1 firmar la conformidad de cada rela-
ción valorada mensual, entregará al Paga-
dor de Obras públicas de la provincia el

-
tres (3) por ciento (100) del importe líqui-
do de la cantidad que corresponde certificar,

no cursándose certificación alguna, ni.la li-
quidación, en su caso, ínterin no se cumpla

. este requisito.

La subasta se celebrará en los tétminos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 19 13 ante laSección de Fomento de este

Gobierno civil, situada en la Jefatura de
Obras públicas, calle de Serrano, número
50, segundo, hallándose de manifiesto, para
conocimiento del público, el proyecto en !a

citada Sección de fomento de este Gobiei-

Madrid, 28 de Agosto de 19 14

timos El Gobernador,
E. Sanz y EscartínLa subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 1.9 de Ju-
lio de 1913. ante la Sección de romento de
este Gobierno civil,situada en la Jefatura
de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gooicrno civil,de nueve á trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civily de los de las provincias de

Guadañara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia, desde el día de la fecha hasta el día
18 de Septiembre, de nueve á trece.

Las proposidones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
dase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
á la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:

para optar á la subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
la conservación en el año actual de loskiló-
metros 1al 3, 6, 7, 10 y 11 de la carretera

Modelo de proposición
Don N.N., vecino de ,según cédula

personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y

de las condiciones y requisitos que se exi-

gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de de la carretera de ,
provincia de ,se compromete á tomar á

su cargo la ejecución de las mismas, con es-

tricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de....

no civil, de nueve á trece
Se admitirán proporciones en los Rcgi:-

tros de la Sección de Fomento de este Gc-
bierno civil y de los de las provincias do
Guadalajára, Cuenca, Toledo; Avila y Se-
govia, desde el día de la fecha hasta el día

18 de Septiembre, de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose aladjunto modelo.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente, el

tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cajnUdad,' en pe-

setas y céntimos, escrita en letra, por lf||f§
se compromete el proppnente á la ejecución
de las obras; así como roda áqüelhre'fl'.gue
se añada alguna cláusula. X!!-• n

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-

imero manuscrito de la céduia personal.
Iclase, fecha de expedición, nombre y pobla-
\ cíón y distrito; debiendo exhibirse ésta á !¡

í''presentación para que la confronte el recep

f tór del pliego, y además se escribirá: «Pro

\u25a04.* Se acreditará mensualmente alcon-
tratista de la

Barreglo lo que resulte de la
Bexpedida
Bhará en
Bpondiente, en la Tesorería

licasque, j esta provincia, con cargo al. capítulo, ártícü-

además de las facultativas correspondien- lo y concepto correspondiente del presu-

tes y de las generales aprobadas en 12 de puesto del Ministerio de Fomento.

Marzo de 11903, han de regir en la con- } 5.* Si en algún año económico excedieran

(Fecha y firm*tfel p*?ponente.)
'

posición para optar á la subasta de las obras
¡de acopios de piedra para la conservación
'en el año actual de los kilómetros 20 al 22

í de la carretera de Madrid á Portugal, en i 1

¡provincia de Madrid», yla firmadel propo-

{Núm. 2.830.) XE.^61.,)3 "" i>

nente
Ala vez que este pliego cerrado se Jú-
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contingente como comprendidos en el caso

3.0 del artículo 86, por haber resultado
inútiles ante em¿buna^IéaMco^osmo-

siguientesB

petición del Juez instructor del Batalló
Cazadores de Arapiles, en oficio de 21 d I
próximo pasado Noviembre.

sentará otro abierto que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito le 40,00 pesetas, para
garantir laproposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra para la conser-
vación de los kilómetros 20 a! 22 de la ca-

rretera de Madrid á Portugal en el año ac-

tu «I», yla firma del proponente. El depósito
deberá constituirse en metálico ó en efectos
de la Deuda pública al tipo que les está
asignado por las disposiciones vigentes, en la
Caja general de Depósitos ó en cualquiera
de sus sucursales de provincia, por la can-
tidad mínima de 40,00 pesetas.

en el plazo fijado se considerará como caso
de rescisión por incumplimiento de con-
trato Remitir al mismo Excelentísimo señor lacertificación facultativa que acredita hallar-

se impedido para el trabajo, sjgún el reco-
nocimiento hecho en el día de hoy, á Pabl
García López, hermano del soldado Miguel
García López, núm. 214 del distrito del
Centro paia el reemplazo de 191 1, cuya
práctica interesó dicha Autoridad á petición
del Juez instructor del Regimiento Caballé,
ría de Vitoria en oficio fecha 10 de Noviem-
bre próximo pasado.

3.* Todos los gastos de inspección y vi-

gilancia y los de liquidación serán de cuen-
ta del contratista. Para atender á los prime-
ros al firmar la conformidad de cada rela-
ción valorada mensual entregará alPagador
de Obras públicas de la provincia el tres

(3)por ciento del importe líquido déla canti-
dad que corresponde certificar,nocursándo-
se certificación alguna, ni la liquidación en

i^^rTEEMPLA^O DE 191 2

Arganda.

P^-Eusebio Cortecero de la 1orro
\ 1.—Jorge González Latón e.

25 —Gregorio de Pablo Dones.
Alcalá.

29.
—

Ramón Sanz Blanco
Torres.

—Demetrio Pérez Gismerosu caso. ínterin no se cumpla este requisito

4." Se acreditará mensualmente al con-
tratista el importe de la obra ejecutada con
arreglo á lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, y su abono se
hará en metálico, con el descuento corres-
pondiente, en la Tesorería de Hacienda de
esta provincia con cargo al Capítulo, Artícu-
loy Concepto correspondiente del Ministe-
rio de Fomento.

Inclusa

En el caso de que resulten dos ó más pro-
posiciones iguales, se procederá en el mis-
mo acto por pujas á la llana, durante el tér-
mino de quince minutos, entre los autores

de aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por medio de sorteo la adjudicación
dd servicio.

124.—Pablo Ponce León Asimismo acordó se remita al Coronel
del Regimiento Infantería del Rey ¡a certifi.
cación facultativa que acredita hallarse im-
pedido para el trabajo, según el reconoci-
miento hecho en el día de hoy, el padre del
soldado Ramón García Martín, núm. 264
del sorteo del distrito del Hospicio para el
reemplazo de 1912, cuya práctica interesó
aquel Jefe, á petición de un Juez instructor
del mismo Regimiento, en oficio fecha 11

de Noviembre próximo pasado.

Centro
388.— Rafael Fajes Sanz.

Hospital.
255.

—
Tiburcio Espino Martínez

291.
—

Ricardo Alvarez López.
Latina

5.* Si en algún año económico excedie-
ran los importes de las obras ejecutadas de
la cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para acopios por contrata desti-
nados á la conservación de carreteras, de-
jarán de irse saiisfaciendoaquéllás por orden
de menor antigüedad en la contrata, sin de-
recho á devengar intereses de demora por

138.
—

Antonio López Navarro
524.

—
José Cañete Collado.MadrirL28deAgosto de 1914.

IEl
\u25a0^SanzyEscs

B(E. -262.I

Palacio
287.

—
Faustino Amodia Miranda

Declarar asimismo excluidos temporal-
mente como comprendidos en el caso 4."
de dicho artículo, por haber resultado cor-
tos de talla ante la Autoridad militar á los
siguientes reclutas:

Quedar enterada de la Real orden circu-
lar telegráfica del Ministerio de la Goberna-
ción, fecha 2 del actual, por la que se re-
comienda á las Comisiones mixtas no sean
admitidos ni surtan efectos legales los certi-
ficados expedidos por los Cónsules españo-
les, sin que previamente las firmas de éstos
sean legalizadas ante el Ministerio de Es-
tado.

(Núm. 2.829.)

Modelo de proposición

Don N.N., vecino de..., según cédula
personal número..., enterado del anuncio
publicado con fecha... de... último y délas
condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras de..., de la carretera de..., provincia
de..., se compromete á tomar á su cargo la

esta causa, ateniéndose para el cobro de lo
que reste á lo que prevengan la Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacienda
pública ydisposiciones complementarias.

REEMPLAZO DE 1912
Aranjuez.

I3.
—

Joaquín GilGómez.
Canillas.

23.
—

Antonio Segura Ortiz.
Chamartin .

36. —Gregorio Aranda Roldan

Madrid, 6 de Agosto de 19 14 Asimis tíoacordó la Comisión quedar en-
terada de las Reales órdenes del Ministerio
de la Gobernación, por las que se confirma
el acuerdo de lamisma declarando soldados

ejecución de las mismas, con estricta suje-
ción á los expresados requ:sitos y condicio-
nes, por la cantidad de...

DIRECCIÓN GENERAL
Miraflores

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pese-
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente á la ejecución
de las obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

TESORO PUBLICO
DEL

13.—HilarioBerrocosa Baonza á los mozos que á continuación se expresan:
Centro.

268.
—

Ángel Caro Bebia
Luis Alonso Amat, núm. 301 de Cham-

berí para el reemplazo de 1912; Santiago
Manzano González, núm 76 de la Univer-
sidad, de 1913; José López Martínez, nú-
mero 356 del distrito de la Universidad, de
1913; Santiago Martínez y Martínez, nú-
mero 175 del distrito del Centro, para el
reemplazo de 1912; Carlos Hartley deGór-
golas, núm. 160 del distrito del Congreso,
para el reemplazo de 191 3, y José Romero
Pérez, núm. 127 del distrito del Hospicio,
para el reemplazo de 1912, acordando ala
vez que estas Reales órdenes se trasladen á
los referidos distritos para conocimiento de
los interesados.

ORDEMAC ON GENERAL
DE PAGOS DEL ESTADO

Universidad

176.
—

Alejandro Gutiérrez Andrés
Declarar excluidos temporalmente como

comprendidos en el caso i.*del articulo 83,
por haber resultado inútiles ante d Tribu-Habiéndose extraviado un resguardo

lonario expedido por la Caja Central
(Fecha y firma del proponente.) Depósitos en 24 de Noviembre de 191-3 con

los números 413.425 de entrada y 18.318
de registro, correspondiente al constituido
por Don Pedro Celestino Serrano, Alcalde
Constitucional de Getafe, de la propiedad
del mismo y á disposición del señor Gober-
nador Civilde esta provincia, para entablar
recursos de alzada contra muita impuesta
por dicha Autoridad ante el Excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación, impér-
tante 5oo pesetas en metálico, se previene á
la persona en cuyo poder se halle que lo
presente en esta Dirección general; en la in-
teligencia de que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino á su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo alo dispuesto enel art. 41 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1893.

nal Médico, á los reclutas siguientes:
REEMPLAZO DE 191 1

Hospicio.
160.

—
Alfonso Lorencio Garda.

Hospital.
144.—Rafael Bosque Pérez.

Declarar excluidos temporalmente, como
comprendidos en el caso 2.'del artículo 83,
por haber resultado cortos de talla ante la
Autoridad militar, álos siguientes reclutas:

REEMPLAZO DE 191 1

Chamberí.
235.

—
Gabriel Gil Gadea.
San Martín de Valdeiglesias.

18
—

José Barderas González.
Asimismo se acordó excluir álos reclutas

que se expresan, considerándoles cumplidas
las revisiones por el reemplazo á que perte-
necen y que han sido declarados cortos de
talla ante la Autoridad militar.

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes, yde las generales aprobadas en 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la contra-
la de acopios de piedra machacada para
conservación del firme de los kilómetros
20 al 32 de la carretera de primer orden
de Madrid á Portugal.

Desestimar la instancia de la madre del
mozo Luciano Peña Hernández, alistado en
Navas del Rey, para el reemplazo dd c<>
rriente año, por no serdeJa ..competenrria

*
Elrematante queda obligado, bajóla

responsabilidad que determina el artículo
51 déla Ley de Contabilidad, á firmar el
contrato á que se refiere el artículo 4.0 del
Pliego de condiciones generales para con-
tratos de Obras públicas dentro del término
de treinta (30) días contados desde la techa de
la aprobación del remate y<previa presenta-
ción de la documentación que acredite el
pago de los derechos de inserción del anun-
cio de la subasta en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficialdélaprovincia, ydelresguar-
do' del depósito en la sucursal de la Caja de
Depósitos de la misma del tres (3) por ciento
del importe del presupuesto de contrata á
disposición del Ilustrisimo señor Director ge-
neral de Obras públicas, en metálico ó,efec-
tos dela Deuda públKa, al tipo asignado en
las disposiciones vigentes. Esta fianza no será
devuelta al Contratista hasta que se apruebe
la recepción yliquidación y se justifique no
haber reclamaciones contra él por razó» de

de esta Comisión la captura y conducción
1 para su destino á activo del prófugo, resi-
) dente' en Buenos Aires, Venancio Hernán-

dez Sánchez, núm. 2 del sorteo del mismo
pueblo y reemplazo.

Accederilo solicitado por el mozo Juan
Vázquez Vicente, núm. 369 del distrito del
Congreso para el reemplazo del corriente
año, yen su virtud relevarle de la nota de
prófugo y autorizare! reconocimiento del
mismo ante la Comisión mixta de Rechrt*-
miento de Badajoz.

Informar al «xcelemisimb señor Gober-
nador civildéla proVmda que ttóbeacCe-
derseá lo solicitado por '«I p»dre «del «tozo
Francisco Hierro ¡Kernind«íz Cabrera, nu-
mero 115 del distrito dé h \u25a0\M*eti¡foá
tpéi». el reemptab Üe tí&&&otáétm *\u25a0'**
•devuelto el depósito Ue i.Sdb ¡pesetas <Pl

constituyó con irrtgto «1 art. % de fcty'
tola vez que el expresado -6k»o ha cutrip11'

do con sus deberes mirrtart», ate 'V**6
*

afecto* responsaoUhhd.
Oúedar enterad* *:dar *»«»*»* Iw

Ayuntamientos iüpéctíiiSs, para AW**

REEMPLAZO DE 1909
Las Rozas.

3.—Faustino Sótero San Juan TRenito.
Madrid, 29 de Agosto de I914 Zarzalejo.

2.—Sebastián Manzano PastorP. El Director general,
J. M.CaVatmfcs.

(A.-**».)
REEMPLAZO DE 1908

Universidad.
*3o.—Antonio López Puente

Remitir al Excelentísimo señor Coman-
dante .general <fc ?eura la certificación fa-CfÉM fiiita * Mmm
cultativa que acredita hallarse impedido
para el trabajo, según el reconocimiento he-
cho en él día de hoy, él padre delíoHádo
Ernesto Díaz Poérife, núínéro ií*:!sorteo
de Aranjuez para el reemplazo de 1912, y
cuya práctica rmeYeso 'dféha Ádfetfilad, i

la obra $»aién de 4 ém Dicl«mbr« de 1*13
(conclusión)

Velilla San Amonio,

i.--Miguel Manglano Díacz.
Declarar excluidos temporalmente del

>.* Las obras principiarán dentro de un-
(i)mes á contar delafccha déla adjudicación

\u25a0^\u25a0—minarán dentro del año actual, enten-
diéndose que la no terminación drías obras
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miento de los interesados, de las Reales ór- se verifique en el distrito de la Inclusa, por Claudio Seijo Gomila, núm. 357 de la Uni-
versidad de 1907, porconsiderarle compren-
dido en el Real decreto de 25 de Abril del
año último, y que de esta Real orden se dé
traslado al referido distrito para que por el
mismo se proceda á la clasificación de este

denes concediendo indulto de la penalidad considerarle comprendido en el Real decre-
esta Real orden se dé traslado al distrito de

en que han incurrido los mozos que á con- o de indulto de 25 de Abrildelaño último,
Palacio para su inclusión en el próximo
reemplazo

tinuación se expresan y dar traslado de la misma á dicho distrito
parasu conocimiento y el del interesado.

Informar al Ilustrísimo señor Director
general de Administración que el mozoHospicio, 1907

qi,
—

Ramón de Ortuño Martínez Informar al Excelentísimo señor Capitán
general de ]esta eegión, con devolución de
la instancia del interesado que el mozo

Cipriano Martínez Brúñete fué sorteado con
Chamberí, 1909. el núm. 138 en el pueblo de Aranjuez para mozo

.g.
—Rafael María Martínez. el reemplazo actual, y declarado soldado Quedar enterada de la Real orden del

Ministerio de la Gobernación fecha 30 de
Junio último, por la que se releva de la pe-
nalidad del art. 31 de la ley de Recluta-
miento de 21 de Octubre de 1896 al mozo
Tomás Casamayor Zavala por considerarle
comprendido en el Rea' decreto de indulto
de 25 de Abril del año último, y que sé dé
traslado al distrito del Centro para que le
incluya en el próximo alistamiento que se

Claro Benito Rodríguez, alistado en San
Lorenzo para el reemplazo de igi3, carece
de derecho á loque solicita, porque la ex-
cepción que hoy expone de hijo de sexage-
nario debió alegarla al tiempo de la clasifi-
cación, según dispone la Real orden de 5 de
Julio de 1900.

por la Comisión de Quintas de dicho Ayun-Hospital, 191 1
tamiento, por resultar útil y no alegar nada

237.
—

Jesús Gutiérrez Viema
en aquel acto, y que la excepción que hoy

Inclusa.
Juan Antonio González Campa

Universidad.

expone del caso 2.° del art. 89 de la Ley,
por haber fallecido el padre en 10 de Junio
último, le fué desestimada en sesión de 7
de Noviembre por haber hecho esta alega-
ción después del ingreso en Caja y depen-
der el referido mozo de la jurisdicción

Virgili. de la Iglesia Duarte
Quedar enterada de la Real orden del

Ministerio de la Gobernación por la que se

desestima el recurso del mozo Francisco
Ferrer Martínez contra acuerdo de esta Co-
misión por el que se le declaró soldado, y

dar traslado de la misma á la Tenencia de
Alcaldía del distrito de Chamberí para su
conocimiento yel del interesado.

Informar á la misma Autoridad que el
Guardia civil Emilio Sánchez Carcedo fué
sorteado con el número 382 en el distrito
del Hospicio para el reemplazo de 1898 y
declarado soldado por hallarse en aquella
fecha sirviendo como voluntario en el
Ejército de Filipinas, sin poder afirmar si
al referido mozo le correspondió servir en
activo por razón del número obtenido en
el sorteo, toda vez que estas operaciones se
efectuaban en las Cajas ó Zonas respectivas.

militar verifique.
Quedar igualmente enterada de otra Real

orden del mismo Ministerio por la que se

releva de la penalidad del artículo 31 de la

ley de Reclutamiento de 2 1 de Octubre de
1896 al mozo Eustaquio Pellicer Meléridez
por considerarle comprendido en el Real
decreto de indulto de 25 de Abrildd año
último, y que de esta Real orden se dé tras-

lado al distrito del Centro, con remisión de
las certifi raciones consulares, para que le
incluya en el próximo alistamiento que Se

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, techa 30 de
Junio último, por la que se releva de la pe-
nalidad del artículo 31 de la ley de 11 de
Julio de 1885 al mozo Fernando Aranda
González, por considerarle comprendido en
elReal decreto de indulto de 25 de Abril
del año último, y dar traslado de la misma
á la Tenencia de Alcaldía del distrito de
Buenavista, para su conocimiento, el del in-
teresado é inclusión del nvsmo en el próxi-
mo alistamiento que se verifique-

Hacer constar en acta que los verdaderos
nombre y apellidos del mozo alistado con
el núm. 64 del sorteo del distrito de Bue-
navista para el reemplazo de 1907 son los
de Antonio Granados, yno los de Antonio
Medrano Granados, como equivocadamen-
te se consignó por la referida Tenencia de
Alcaldía, según su comunicación de 3 de
Noviembre último, quedando de este modo
subsanado el error padecido.

Informar al Excelentísimo señor Capitán
general de esta región, con devolución de
la instancia del interesado, que elmozo Mo-
desto López Cuader fué sorteado con el nú-

mero 68 en Aranjuez para el reemplazo de
verifique.

Informar al Excelentísimo señor Ministro
de laGuerra, con inclusión de las respecti-
vas solicitudes que debe acceder á que les
sean devuetis á lo interesados las cantida-
des que consignaron como cuota militar,
por ajustarse las peticiones formuladas á lo
que previene el art. 284 de la ley, las cua-
les se refieren á los mozos siguientes:

REEMPLAZO DE 1913
•

Buenavista.
304.

—
Tristán de Silva Castellví.

157.
—

Salvador Germán Beraza.

Informar al Ilustrísimo señor Director
general de Administración que elpadre del
mozo José Gutiérrez Sánchez, núm. 304
del Hospicio para el reemplazo actual, ca-
rece de derecho al nuevo reconocimiento
que solicita á favor de su referido hijo,por
no h «ber hecho esta reclamación en la for-
ma que preceptúa el art. 137 de la ley de
29 de Julio de 191 2.

191 1 y declarado soldado por resultar útil
y no tener nada que alegar en el acto de la
clasificación; manifestando á la vez que esta

Comis'ón nada puede informar acerca de la
devolución de las 1.500 pesetas que se soli-
citan, puesto que nien la Caja de recluta
respectiva ni entre los ant cedentes que
obran en esta Comisión existe dato alguno
que justifique la redención á metálico del
referido mozo.

Hacer constar en acta que los verdaderos
nombre y apellidos del mozo alistado con el
número 32 1 del sorteo supletorio del distri-
to del Congreso, para el reemplazo de 1912,
son los de Lorenzo Claver Alvarez, y no
los de Lorenzo Alvarez Claver, como equi-

vocadamente se consignó por la referida
Tenenc'a de Alcaldía, según su comunica-
dón de 30 de Octubre último, quedando
de este modo subsanado el error pade
cido.

Informar al Ilustrísimo señor Director
general de Administración que el mozo Al-
fonso G. de Menchaza yFizari, nacido en
Lima, debe ser alistado sin penalidad algu-
na en elpróximo alistamiento que se verifi-
que en uno de los distritos de esta Corte
por hallarse comprendido en el Real de-
creto de indulto de 25 de Abrilde 19 12.

Informar á la misma Autoridad que el
mozo Carlos G. de Menchaza y Fiz3ri,na-
cido en Lima en 23 de Octubre de 1885,
debe ser alistado sin penalidad alguna en
uno de los distritos de esta Corte para el
próximo reemplazo, por hallarse compren-
dido en elReal decreto de indulto de 25 de
Abrilde 191 2.

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, fecha 30 de
Junio último, por la que se releva de la pe-
nalidad del articulo 3i de la ley de Reclu-
tamiento de 21 de Octubre de 1896 al mo-
zo Antonio Gómez Teneque, residente en
Buenos Aires, por considerad icomprendi-
do en el Real drcreto de indulto de 25 de
Abrildel año último, y qua de esta Real
orden se dé traslado al distrito de Buena-
vista, con remisión de las certificaciones
consulares, para la inclusión del referido
mozo en el próximo alistamiento que se

Informar á la misma Autoridad que debe
ser desestimada la instancia de los padres
de los mozos números 15 y 18 del sorteo

de Cenicientos para el reemplazo de 19 12,

recurriendo contra el fallo de esta Comi-
sión por el que fueron declarados inútiles
los mozos números 4, 5 y 13 del mismo
pueblo, por no haber hecho esta reclama-
ción en el tiempo y forma que preceptúa el
art. 137 de la Ley.

Centro

45.
—

Martín Nestares Ruiz.
368.

—
Salvador Colomer Claramunt

490.
—

Eugenio Terol Ondátegui.
Congreso.

504.
—

Enrique Auzzani Hernández.
Chamberí,

ooa.
—

José Sánchez Moreno Rico.
Hospicio.

219.— Julio Jerez López.
Palacio.

7.
—

Ladislao Sánchez Morales.
Universidad.

208.
—

Luis Tuñón Ortiz.
Arganda.

44.
—

Román Francisco Aparicio.
'

Colmenar de Oreja
20.

—
Eugenio Ayuso García.

Moraleja de Enmedio.
1.

—
Quiterio Godino Rodríguez.

Pinto.

Informar al Excelentísimo señor Minis-
tro de la Guerra que debe ser desestimada
la instancia del mozo Serafín Riesgo Rojo,
número 326 del distrito de Buenavista para
el reemolazo de 191 1. en la que solicita le
sea devjelta la cantidad de 1.500 pesetas
que consignó para su redención, porque
según el informe emitido en la misma por
el Jefe de la Caja respectiva, le correspon-

dió cubrir la baia del número 206, Rodrigo
Díaz, no hallándose, por tanto, comprendi-
do en el art. 175 de laLey.

Informar al Excelentísimo señor Capitán
general de esta región que el mozo Valen-

tín Núñez de Lucas, núm. 249 del distrito
del Hospicio para el reemplazo actual, ca-

rece de derecho á que por su Autoridad se

le instruya el expediente de la excepción
del caso 9.* del art. 89 de la Ley, que por
ignorancia dejó de alegar al tíempj de la
clasificación, de conformidad con lo que
dispone el art. 105 de la Ley,porque la ex-
cepción que hoy expone le asistía ydejó de
alegar al tiempo de la clasificación.

Informará la mismaAutoridadqueel pa
dre del mozo Francisco García Martínez,

núm. 10 del sorteo del Escorial pata el ac
tual reemplazo, carece de derecho á la de-
volución de la cantidad consignada como
cuota militar hasta que sufra ías revi-

siones reglamentarias y se confirme en días
la clasificación de inútil temporal, obtenida
en el presente año, según dispone la Real
orden drcuíar de Guerra fecha 20 de Julio
de 191'a.

Quedar enterada de la Real orden 'del
Ministerio dé la Gobernación fecha 30 de
Junio último, por la que se releva de la
penalidad del art. 31 de la Ley déai'de
Octubre de ríg6 al mozo Juan José" Ro-
dríguez Jiménez, recluido en la Cárcel
Modelo, por considerarle comprendido en

él Réaldecreto de índuKó'de a5 de Abril
del año último, acordando á la Vez qué de

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernactón, techa 30 de
Junio último, por la que se indulta de la

penalidad del articulo 31 de la Ley de 11

de Julio de 1885 al mozo residente en Da-
masco Fernando Aranda González , por
considerarle comprendido en el Real decre-
to de indulto de 25 de Abril de 1912, acor-

dando á la vez dar traslado de la misma al
distrito de Buenavista para conoc'mierrto
del interesado é inclusión del mismo en el
próximo alistamiento que se verifique.

Quedar igualmente enterada de otra Real
orden del mismo Ministerio por la que sé
indulta de la penalidad del art. 3 1 de laLéy
de 2i de Octubre de 1896 al mozo Miguel
Garda Elorza, por consid rárfe comprendi-
do en el Real decreto de indultó de a5 de
Abril dd año último, acordando *la vei
que se dé traslado de la misma á la Tenen-
cia de Alcaldía del distrito déla Universi-
dad para que lo incluya en el próximo
alistamiento que se verifique.

Quedar enterada de otra Real orden del
Ministerio de la Gobernación por la que se
\u25a0dispone que el mozo Alfonso Sáinz Maití-
*fe sea alistado para él próximo sorteo que

io.—Rafael Rubín de Cdis Escolar.
San Agustín.

a.
—

Felipe Patricio Sanz Martín.
REEMPLAZO DE 191a

Chamberí.
182.

—
Luís Fernández Ardarín.

Palacio.
93.

—Antonio Cobos Fresneda.
Asimismo acordó informar al Excelentí-

simo señor Ministro de la Guerra que pro-
cede les sea devuelta la cantidad de 1.500
pesetas que consignaron pira redimirse del
servido militar, por hallarse comprendidos
«pelan. 175 de la Ley de i}¡de Julio dé
1S85, á los mozos siguientes:

KEK^A20Dfe *9ii
Buenavista.

¡ría.—Alfonso Bueno San Martín.
369.—Alfonso Neiras Pérez.

verifique.
Quedar enterada de la Real orden del

Ministerio de la Gobernación, fecha 30 de
Junio último, por la que se releva de la pe-
nalidad dd art. 3 1 de la Ley de ai de Oc-
tubre 'de ifcgó al «ttzo Tritón Hernández
Jaras por Considerarle comprendido en el
Realdecreto de indulto de a 5 de Abril del
año último, y que de la misma se dé trasla-
do al distrito de la Latina para su cumpli-
míerito y donúdmiento del interesado.

Quedar 'enterada ife la Real ordim del
Ministerio déla Gobérrtadón, fecha t de
Míoúftímb, por la que sé indulta tfc1i$e-
nalidad de prófugo de dasiflcación al mozo
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to, se saca á la venta, en pública subasta,

las siguientes fincas:
Primera.— Una suerte de tierra formada

por agrupación de seis fincas, si-

tuada en los términos de Gual-
chos, pagos Cruz del Pastor ySo-
tillo,sitio del Algibe yLujar, yen
este último término á los pagos
Cuesta de Adra yCañada de Cam-
brilos. Comprende todo una su-

perficie de once hectáreas, setenta
y cinco áreas y siete centiáreas y
ochenta y tres decímetros cuadra-
dos, de los cuales nueve hectáreas,

ochenta y un áreas, treinta y cua-
tro centiáreas y ochenta y tres de-
címetros cuadrados, radican en el

término de Gualchos, ylas restan-

tes en el de Lujar. En la parte de
la finca enclavada en el primero
de dichos términos está la casa
cortijo, de dos cuerpos de alzada,
sin número, cUya superficie se ig-
nora, y de la cual depende toda la
finca, valorada para la subasta en
cincuenta y tres milpesetas.

Segunda.
—

Una extensión de terreno cono
cida con el nombre de Rambla de
Gualchos, que se forma por agru-
pación de dos fincas colindantes,
situada en el término de Gualchos,
pago de su nombre, yen el térmi-
no de Luiar, pago de la Rambla
de Rubite, con una superficie de
-seiscientas cuarenta y cuatro hec-
táreas, setenta áreas, cuarenta y
una centiáreas y veintiocho decí-
metros cuadrados, de las que seis-
cientas cuarenta y tres hectáreas
noventa áreas radican en término
de Gualchos, y el resto en el Lu
jar; linda: toda ella, por Levante,
con terrenos del pueblo de Gual-
chos y tienas de Francisco. José y
Antonio Castillo; porPoniente, con
terrenos del pueblo de Lujar; por

Mediodía, con tierras de los here-
deros de Don José Pérez y con
otra de Antonio Alvarez, y por
Norte, con la confluencia de las
Ramblas llamadas de Olías, Iujar
y Rubite. Esta finca tiene varios
alumbramientos de agua. Valora-
da para la subasta en noventa y
cinco mil pesetas.

rechos que la Ley la concede como acreedo
ra hipotecaria.350.

—
Manuel Oleaga Corral.

363.
—

Manuel Fernández Fernández
baja rc de baldosín de Ariza y to-

dos los huecos llevan sus ventanas

vidrieras y postigos de puertas de
paso con sus cristales en los sitios
necesarios, encontrándose la car-

pintería de taller pintada al óleo y
provista de sus herrajes de cargar,
seguridad y comodidad. La esca-
lera de subida á la azotea es de las

llamadas á la española, empotrada
en los tabicones de la caja, y elpi-

so de dicha azotea está constituido
con maderos de los largos necesa-
riflüá las luces de las crujías con

rasilla y solado de baldosín senta-

do con cemento hidráulico. La ca-
sa ú hotel des:rípto con los acce-
sorios indicados ocupa una super-
ficie plana horizontal de mil qui-
nientos cincuenta y dos metros

Y para su inserción por tres veces conse-
cutivas en el Boletín Oficial de esta pro.
vincia, expido el presente en Madrid, á diez
y ocho de Agosto de mil novecientos ca-

Centro.
244 —Julio Rodríguez del Río

265.
—

Miguel Bueno Pérez.
Congreso

torce
179.

—
José María VictoriaMarurí

199.
—

Francisco Esteve Aizcorbe.

230.
—

Luis de la Mata Hervás
234.

—
Joaquín Pérez Domínguez.

V.°B."
El Juez de primera instancia interino,

J. Prieto Ureña.
Fl Secretario, '*"

P. S. del Sr. Arizmendi,
Eduardo García Fernández

(°-79.)-

Chamberí.
280.

—
Ismael Rozas Salvador.

341.
—

Ignacio de Velasco Nieto.
354.

—
Emilio Villarreal Ballesteros

Inclusa.
289.

—
Rtmón Leal de 'a Blinca

CONGRESO
En los autos que se siauen en el Juzgado

de primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, Secretaría de Don An-tolín Valdés, á instancia de Don PedroCrespo Pérez, contra Doña María del Lla-
no y sus hijos Doña Josefina, Don Antonio
Don Juan, Doña Soledad, Doña Elvira yDoña Blanca del Llano como herederos de
Don Rafael del Llano y Margoilés. sobre
pago de pesetas, se ha dictado la sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva dicen as':

Palacio

332.— Eladio Salvat Moreno
Fuencarral.

23.
—

Aniceto Asen joLozano
30.

—VirgilioCisero Crespo.
Cadalso.

setenta y seis decímetros cuadra-
dos; lindando: á la derecha en-
trando y espalda, ó sea Norte y

Oeste, respectivamente, con finca
de Don Alberto Fernández; iz-
quierda ó Sur, cercas denomina-
das de Pared, dobladas propias de
Doña Purificación Fernández, y al
Este, por donde tiene la entrada,
con el camino ó carretera de Mo-
ralzarzal á Villalba, figurando
inscripta en el Registro de la Pro-
piedad de Colmen r Viejo al to-

mo setecientos veintiocho moder-
no, libro diez y siete de Morilzar-
zal, folios ciento catorce y ciento

5
—Virgiliode la Vega García.

2.—Ricardo Lorenzo Sáez Torre
Alameda del Valle.

3.
—

Bernardo Sanz ySanz. Sentencia
Chamberí En la Villay Corte de Madrid,á veintiu-

no de Agosto de mil novecientos catorce; el
señor Don José María Prito Ureña. Juez
municipal é interino de primera instancia
del distrito del Congreso de la misma; ha-
biendo visto estos autos ejecutivos s guiaos
por Don Pedro Crespo Pérez, farmacéutico,
vecino de Santa Coloma de Somoza. repre-
sentado por el Procurador Don Mat o Mar-
tínez Moreda, dirigido por el Letrado Don
Antonio Pérez Crespo, contra Doña visría
del Llano, viuda de Don Rafael del Lla-
no y Margolles, y sus hijos Doña Josefina,
Don Amonio, Don .lian, Doña Soiedid,
Doña Elvira y Doña Blan a del Llanj. co-
mo herederos del citado Don Rafael, decla-
rados en rebeldía, sobre pago de pesetas.

274.
—

Mariano Gircía Terol
REEMPLAZO DL 1910

Buenavista

347.
—

Ramón García Escudera Fernández
. .Dada cuenta de las instanci ís dirijiJas á
S. M. por los mozos José Commelerán Gó-
mez y Juan Ángel Portillo González, dei
reemplazo de 1912, números 320 del dis-
trito de Chamberí y 126 del de Buenavista,
en solicitud de que les sea devuelta 'a can-
tidad de 500 v 1.000 pesetas que, respecti-
vame te, consignaron como cuota militar;
y estimando que declarada por el Tribunal
Médico militar la inutilidadtotal de dichos
mozos para el servicio antes de terminar el
ingreso de la cuota y hecha la clasificación
definitiva de ellos por razón de ciusa ó en-
fermedad que existía antes de ser Mamados
á filas, y quj debió aprecarse ooor'una-
mente, v no han ocasionado ningún gasto
al Estado ni incorpora lo al Cuerpo; la Co-
misión, de conformidad con los detámenes
de los Jefes de las Caías números 3 y 1,

acuerda informar al Ministerio de la Gue
rra que procede acceder á las devoluciones
solicitadas.

quince, finca número novecientos
trece

La referida subasta tend rá lugar en dicho
Juzgado de primera instancia del distrito de
Chamberí, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso principal, el día
veintinueve de Septiembre próximo, á las
dos de la tarde, siendo el tipo fijado para la
venta el de veintinco mil pesetas; advirtién-
dose á los lidiadores que los autos y la cer-
tificación del Registro d:la Propiedad acre-
ditativa de la última inscripción de dominio
que se ha practicado en la finca, y de todos
los censos, hipotecas y demás gravámenes,
derechos reales y anotaciones á que está
afecta la referida finca, se haUan de mani-
fiesto en la Secretaría del que refrenda; que
se entenderá que todo li:íta ior acepta como
bastante la titulación, y que las cargas ó ara-
v'menes anteriores y preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendién lose que el rematante
los acepta y queda suorogí 1o en la respon-
sabilidad de los mism w, sin destinarse á su
extinción el precio del remate.

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados
á los deudores Doña María del Llano, viu-
da de Don Rafael del Llano v Margol'és, y
sus hijos Doña Josefina, Don Ant<nio, Don
Juan, Doña Soledad, Don < Elvira v D«»ña
ülanca del Llano como herederos de' mis-
mo, ycon su producto entero y cumplido
pago al acreedor Don Pedro Crespo Pérez
de la cantidd de veinticin-o md pesetas de
principal, intereses legales desde o>>ce de
Julio último, fecha de la dem nda, y c stas
causadas y que se causen.

Asi por esta mi se ten cia, que por la re-
beldía de los ejecutados se notificará en la
forma que previene la Lev, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
J Prieto Ureña.

Con lo cual se d'ó por termioadi la se-
sión, exteodié idose la préseme acta qu;
firman el señor Presidente v Jími' Vnca'es
conmigo el Secretario, Ja que :erti!ico

— Cuyo remate tendrá lugar simultánea-
mente en este Juzgado y en el de primera
instancia de Muril,el día veintiséis de Sep-
tiembre próximo, á las once de su mañana;
previniéndose: que el tipo para la subasta
es el pactado en la escritura de constitución
de hipoteca que va expresado en cada una
de las fincas; que no se admitirán posturas
que sean inferiores á dicho tipo; que para
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los lidiadores que lo in-
tenten el diez por ciento de la valoración
dada á las fincas para este efecto; que aqué-
llase celebrará doblé y simultáneamente en
ambos Juzgados, y si se hicieran dos postu-
ras iguales' se abrirá nueva licitación entre
los dos rematante*; que la consignación del
predo se verificará á los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate y que los au-
tos y certifi.-ación de cargas se hallan de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por los que deseen interesarse en
la licitación.

3. Viñals
Publicación.

mniniiiü nuil
Leída y Dublicada fué la anterior senten-

cia por el señor Don José María Prieto Ure-
ña. Juez municipal é interino de p imera
instancia del distrito del Congreso, de esta
Corte, estando celebrando au iiencia públi-
ca en su Sala, de que yo tiS -cretario doy
fe.

—
Madrid, veintiuno de A osto de mil

novecientos catorce.
—

Ante mí: P. S, Boni-
facio Juárez.

JUZGADOS Oí: 1.» INSTA <CIA
' Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior á dicho tipo.CHAMBERÍ

En virtudde prwidei.i1 dictad ñor el
Y, por último, que para tomar parte en

la subasta deberán los lictadores consig-
nar previamente sobre la m;sa del Juzga-
do el diez por ciento de la cantidad por que
se efectúa la subasta.

señor Juez de primera iriotai.ji.iJ*.. disti o
de Chamberí de esta Corte con fecha 12 del
actual en los autos seguidos á instancia de
Doña Josefa Fornoza y Nieto contra Don
Carlos Mantilla y Fonseca sobre pago de
pesetas, por el proce limiento sumario de la
ley Hipotecaria se saca á la venta en públi-
ca'subasta la siguiente finca:

Ypara que sirva de cédula de notifica-
ción á los ejecutados Doña María del Lla-
no, viuda de Don Rafael dd Llano y Mar-
golles, y sus hijos Doña Josefina, Don An-
tonio, Doña Soledad. Don Juan, Doña El-
vira y Doña Blanca del Llano, como here-
deros del mismo, y cuyoactual domicilio y
paradero se ignoran, expido la presente en
Madrid, á veintiocho de Agosto de milno-
vecientos catorce.

Madrid, veintisiete de Agosto de milno-
vecientos catorce

V.» B.*
El Juez de 1.*instancia interino,

G. Sánchez Gómez
Üna casa ú hotel sita en Moralzarzal, en la

El<>ecretario,
Por mi comoañero Sr. Novella,

Ledo. Fulgencio Muzas.
carretera de dicho pueblo á Vi-
Halba, alpunto llamado de los Li-
narejos y de la Vega, sin número.
Se compone de planta bajá, divi-
dida en. ocho abitaciones y azo-

V.°B.°
ÍA.-427.)

J. Prieto Ureña.
Él señor Juez.

CONGRESO
En virtud de providencia del señor Ju;z

de primara instancia deL distrito del Con-
greso da. esta «Capital, fecha once de Agosto
actual, dictada^ autos promovidos por la
Sociedad Cooperativa de Crédito «El Hogar
Español»., 9pntra Don Fulgencio Espá Prie-

ElSecretario,

P. S.,
tea, y tiene,,como accesorios co-
chera, caballeriza y vaquería, pa-
jares.ó almacenes, una casita vi-
vienda para, criados y dos pozos.
El pavimento ó piso de la platiti

Asimismo se ha acordado hacer saber el
señalamiento de la subasta á Doña Josefa
Coreóles yCastro, cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, ó á quien la repre-
sente, para que pueda hacer uso de los de-

Bonifacio Juárez.
(A^aa-)

IMP.DE M. MARTÍNEZDÉ VELASCO. PIZARRO, I'


